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Serau susarltores forzosos a la G a c e t a todoí-

los paeolos del A r c h i p i é l a g o er igidos c iv i lmen te , 

pagando sn i m p o r t e los que puedan, y scpllendo 

p o í los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

{Rea i ó r d e n de 26 d-e ¿Setwmbre de 1861J 

Se oeciara t e i t o oilcla!, y a u í c r i ü c o el de las 
disposiciones oriciaies, cualquiera qne sea sn 
or igen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
t amo se r án ob l iga tor ias en so camplimlenco. 
i S u p e r i o r Decreto d* 20 á \ Febrero d¿ i S 6 / . ) 

-iv---"-..:'.'.'"'!. 

L DE FILIPINAS 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 603.—Exemo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g-.) y en gu nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir con esta fecha 
el Real Decreto siguiente:—A propuesta del Ministe
rio de Ultramar y en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en declarar jubilado á su instancia, por imposi
bilidad física y con el haber que por clasificación le co
rresponda á D, Juan Piqueras de la Torre, Presidente 
de la Audiencia Terrítoriaí da Cebú en las Islas F i l i 
pinas electo para igual cargo de la de Matanzas en la Isla 
de Cuba. Dido en Palacio á 26 de Abri l de 1893.— 
María Cristina.~-&\ Ministro de Ultramar, Antonio 
Maura y Montaner.—De Real orden lo comunicoá V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos añoá. Madrid, 28 de Abril de 
1893.—Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas 
.Filipinas 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, públíquc-se 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para los 
efctos correspondientes. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

BENEFICEMOIA. y SANIDAD. 
Aprobada por Real órden t ú m . 461 de 5 de Mayo 

último ia creación de las plazas de Médicos titula
res para las provincias de Albay, Batangas, Buíacan, 
Cápiz, Bohol, Cebú Ley te, Samar, Camarines Sur 
y Concepción, dotadas con el sueldo anual de pesos 
1.000 cada una, y debiendo proveerse por concurso 
cerrado en esta Capital entre Titulares propietarios, 
el Excmo. Sr, Gobernador General por acuerdo de 
30 de Junio próximo pasado ha tenido á bien dis
poner la apertura del concurso al efecto, concediendo 
el plazo de sesenta dias para que los aspirantes á di 
chas plazas presenten sus instancias documentadas en 
debida forma en la Inspección general del Ramo. -

Lo que se publica en la Gaceta p^ra conocimiento 
de los interesados, 

Manila, 3 de Jalio de 1893,—A. Avilés. 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA • 
Real órden de 14 de Enero de 1880. 

«Excmo. Sr.—Vista la carta de V. E. núm. 9377 
fecha 26 de Julio último, consultando acerca de la 
forma en que en lo sucesivo debe prestarse el servi
cio de descarga y conducción de mercancías en la 
Aduana de esta Capital.—Visto el acuerdo de la In 
tendencia general de Hacienda de ese Archipiélago 
de 23 de dicho mes, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo informado por la Sección de U l 
tramar del Cons- jo de Estado, ha tenido á bien apro
bar el citado acuerdo d é l a Intendencia y dictar el 
adjunto Reglamento, para el servicio de la cuadri
lla ó cuadrillas de cargadores que el Comercio em
plee en el despacho de sus mercancías en los A l 
macenes de la Aduana de esa Capital, quedando por 
tanto modificada la prevención 9.a de la Real or
den de 21 de Abril de 1866 que trata de este ser
vicio, en el sentido que expresa el referido Reglamento. 
üe Real órden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y efectos consiguientes:» 

üeglamnto para el servicio de la cuadrilla ó cuadrillas 
ae cardadores q*t el comertio evtpU* en el despacho de 

uss mercancías en los Almacenes de la Aduana de 
Manila. 

A r t í c u l o l.o 
La cuadrilla de cargadores estará bajo la dirección 

de un Capataz. 

A r t í c u l o 2.o 
El Capataz es respon'able ante la Administración 

de la Aduaua de las faltas que cometan dichos car
gadores. 

Ar t í cu lo 3.o 
El nombramiento de Capataz es de elección del 

Comercio coa la aprobac.ón del Administrador de la 
Aduana, 

Ar t i cu lo 4.0 
El CapaUz no podrá entrar en el ejercicio de sus 

funciones sin que se tome razón de su nombramiento 
en un libro que ai efecto deberá llevarse en Contaduría, 

A r t i c u l o 5.o 
Tomada razón de dicho nombramiento se pasará 

F ^ l j i J2o?iÍL^ taz ,6 ca-_ 

A r t í c u l o 6.o 
Las cuadrillas (si se considera necesario qus hu

biera mas de una) se distinguirán entre si por el 
número de órden que corresponda á cada Capataz 
en el Registro de inscripción. Los Capataces usarán 
en el sombrero ó gorra una chapa de metal en que 
se lea «Capataz número » y los cargadores otra 
que consigna el número que pertenezca al Capataz 
de que dependan y el que ies corresponda en la cua
drilla. 

A r t í c u l o 7.o 
El pago de los sueldos ó jornales que devenguen 

así el Capataz como los cargadores, es de cuenta 
del comerciante que los emplee. 

A r t í c u l o 8.o 
El Capataz y eu cuadrilla estarán bajo la juris

dicción del Administrador de la Aduana y á las in 
mediatas órdenes del Alcaide en todos los servicios 
y faenas que tengan relación con los operaciones 
de la Aduana his ía que las mercaderías salgan del 
recinto de la misma. 

Ar t i cu le 9.o 
El Capataz y su cuadrilla se ocuparán de recibir 

los efectos de sus comitentes al pié de la plancha de 
los buques en descarga, cuidando da conducirlos á 
los Almacenes, en donde se colocarán por clases y 
ordenadamente, según las instrucciones que reciban 
del Alcaide, de abrir y cerrar los bultos para su 
reconocimiento y de su extracción de la Aduana 
cuando deba hacerse. 

A r t i c u l o 10. 
El Capataz presentará á la Contaduría de la Aduana 

nota que esprese el nombre de los dependientes auxi
liares que tenga á su cargo, los cuales deberán usar 
también la chapa de metal con el número de ór
den de que trata el art. 6.o, el Contador hará el 
asiento correspondiente en el libro registro de capa
taces, y con el visto bueno del Administrador pa
sará dicha nota á la Alcaldía. 

Ar t í cu lo 11. 
El Administrador de la Aduana podrá rechazar el 

nombramiento de Capataces y el que estos hagan 
de sus dependientes y cargadores, si por su con
ducta y antecedentes no le inspiran confianza. 

A r t i c u l o 12. 
El Capataz pasará semanalmeníe á la Alcaidía re

lación nominal de los individuos que compongan su 
cuadrilla. 0 

A r t í c u l o 13. 
Queda prohibida la entrada y permanencia en los 

Almacenes de Jos individuos de la clase de caro-ado-
res que no pertenezcan á la cuadrilla y no^usen 
la chapa de metal de que habla el art. 6.o 

A r t í c u l o 14. 
Serán responsables pecuniariamente de las faltas co

metidas por el CapataF ó sus dependientes, con per
juicio de ios intereses de la Hacienda, los comercian
tes q u i l o s elijan, á cuyo fin prestarán la fianza que 
prudencialmente calcule la Intendencia general de Ha
cienda con audiencia de la Administración Central de 
Aduanas. 

La desobediencia 4 las .órdenf's fiel A d m i n U ^ P - . i ^ ^ 
chos individuos se corregirán gabernativameme por 
el Administrador con la prohibición de prestar servi
cio en el plazo de uno átres meses ó la inhabillíación 
para volver á ejercer dichos cargos en la referida de« 
pendencia. 

Si las expresadas faltas envolvieran delito se pa
sa á el tanto de culpa á los Tribunales de justicia. 

A r t í c u l o 15. 
El Capataz está obligado á dar parte, bajo su res

ponsabilidad, de cualquier incidente que ocurra en 
el servicio que dirige y que pueda afectar en lo más 
mínimo los intereses fiscales. 

«Esta Intendencia general, oídos la Adminísíración 
Central de Aduanas y el Letrado consultor, decreta.— 
Artículo l.o Se aprueba el uso hecho por el Administra
dor de Aduanas de Manila, de la delegación que le con
firió es a Intendencia en 26 de Novienbre último, con 
respecto al nombramiento de Capataz de cargadores. 
—Art . 2,o Loa comerciantes electores de D. Antonio 
Clona, se afianzarán por escritura pública y me
diante depósito necesario, constituido en la caja de esta 
Capital, por la cantidad de pfs. 1000 para responder 
de las faltas que puedan cometer el Capataz ó sus 
dependientes con perjuicio de les; intereses de Ja Ha
cienda,—Art. 3,0 Cualquier convenio celebrado en vir
tud del art, 7.o del Reglamento, entre los Comerciantes 
y el Capataz, tocante el pago de salarios, responsabilida
des por la falta de bultos, por estadías de los cascos ó 
por demorasen la descarga y conducción, en nada afec
tará á la Administración, quien no podrá prescindir 
por ello de lo que terminantemente previenen las 
disposiciones vigentes respecto á dichos particutares. 
—Art . 4,o La Administración de la Aduana velaiá por 
el exacto cumplimiento de la Instrucción del ramo, 
de la Real órden de 21 de Abri l de 1866 y del Re
glamente de cargadores de 14 de Enero de 1880; h. 
cuyo efecto dispondrá desde luego la ejecución de 
lo mandado en los artículos siguientes.—Art. 5.o El 
acto de la descarga, según lo prevenido en la ins
trucción de Aduanas, se considera único é ind iv i 
sible, comenzando en el momento en que las em
barcaciones menores atraquen en el muelle y se em
piecen á extraer los bultos que contengan, y ter
minando en el instante en que, despachados por la 
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Aduana, se hallen en disposición de entregarse á los 
comerciantes.—Art. 6.o Con arreg-lo álo establee-do"por 
la instrucción y la Real órden de 21 de Abril de 1866 
todo lo relativo á los plazos y formas de la descarga, 
conducciones por el interior del recinto de la Aduana, 
almacenaje, despacho y salida de los bultos de los 
Almacenes, compete exclusivamente á la Aduana, 
quien determinará io que corresponda, sin intervención 
alguna del comercio.—Art 7.o Según lo mandado 
en los art.s 2.o, 4.o, 5.o 10, 12 y 15 del Regla
mento de cargadores, el Capataz nombrado no podra 
entrar en el ejercicio de sus funciones sin que se 
tome razón de su nombramiento en libro que al 
efecto llevará la Contaduría de la Aduana, quien lo 
pasará inmediatamente al Alcaide; acto seguido, el 
Capataz presentará á la Contaduría una nota que es
prese los nombres de los dependientes auxiliares 
que tenga á su cargo, inscribiéndolos el Contador 
en "el libro registro y pisando dicha nota al Alcaide; 
con el visto bueno del Administrador; semanal-
mente pasará el Capataz al Alceide uua relación 
nominal de los individuos que compongan la cuadri
lla ó cuadrillas que acepte el Administrador; y por 
último la Aduaua exigirá el Capataz que dé parte 
bajo su responsabilidad de cualquier accidente que 
ocurra en el servicio de su cargo y que pueda afec
tar en lo más míaimo á los intereses fiscales, siendo 
el mismo Capataz responsable de las faltas que co
metan los cargadores.—Art. 8.o. El Administrador de 
la Aduana cuidará de que desde luego usen el Capa
taz y sus dependientes de todas clases, las chapas ó 
metal en la gorra ó sombreros, a g ü e s e refiéranlos 
art.s 6.o y 10.o del Reglamento.—Art. 9.o E l 
Capataz y las cuadrillas trabajarán bajo la exclu
siva jurisdicción del Administrador de la Aduana 
quien no parmitirá que en los Almacenes entren otras 
personas que los dependientes del Capataz, siempre 
que lleven la chapa correspondiente en la goira ó 
sombreros, ni en los mismos locales, en los mue
lles ó en el registro toquen á les bultos ni los 
abran, pesen ó conduzcan otros individuos que di
chos cargadores, iodo á tenor de lo dispuesto ea 
los artículos 8.o y 13 del Reglamento.—Artículp 10. 
Con arreglo á lo dispuesto en el 14 del mismo, 
la Aduana corregirá en la forma que este pre
viene, cualquier falta cometida por el Capataz y las 
cuadrillas.—Art. 11. El Administrador de la A Juana 
notificará este decreto h los comerciantes electores, 
para los efectos de la fianza, y al Capataz electo 
D. Antonio Olona, para que preste su conformidad 
con las anteriores reglas, sin cuyo requisito no se le 
pondrá en posesión definitiva de su cargo —Soniétase 
este decreto á la aprobación del Gobierno de S. M. y co
muniqúese á la Administración de Aduanas. Chinchilla. 

pone a L>. Kamon ¡nontaneá para "el carg-j de"con-
tratista de descargas y arrastras de la Aiuana de 
esta Capital. 

l.o El servicio de qua se trata principiará con la 
descarga .de las embarcaciones menores en los muelles 
de la Aduana, cuya operación no podrá durar más 
de dos dias con sus noches y trascurrido este tiempo, 
será» de cuenta del contratista las demoras de acuellas! 

2.o Terminada la descarga de cada una de estas 
embarcaciones, el Contralista ó sus delegados darán al 
patrón ó piloto en el acto, un recibo délos bultos que 
se han descargado, expresando lop números y marcas 
y especificando los desperfectos ó faltas si los hubiere! 

3.0 Inmediajamente que sean descargados los bul
tos, los conducirá á los Almacenes arrumándolos con
venientemente con la debida separación de marcas. 

4.0 Los bultos que para el correspondiente aforó 
hayan de llevarse al registro, serán trásportadoa por 
el personal del Contratista en todos casos. 

5.0 El Contratitista se compromete á vigilar que las 
mercancías almacenadas no sufran deterioro ya por mo
jaduras ó por haber anay en los Almacenes, debiendo 
en el primer caso coloc-ir trapalea sobre las mercan
cías, expuestas ó mojaduras por las malas condiciones 
de las bodegas: y en el 2.o deberá colocar según 
ae practica en los Almacenes de particu'ares una 
esesa capa de cáscara de palay procurando que todos 
los Almacenes estén provistos de polines. 

6.0 Él Contratista en ei término de seis meses 
contados de su toma de posesión, se compromete á poner 
un tranvía portátil que partiendo del muelle, re. 
corra todos los Almacenes á fin de que la descarga 
se haga con mas rapidez, y se eviten las roturas 
que hoy sufren las mercancías por la manera como 
son descargadas: poniendo también un ramal para 
conducir al registro los bultos que hayan de ser reco-
nocidos. Asi mismo y en el mismo plazo se com
promete á colocar en el muelle una grúa de vapor 
de fuerza de 3 toneladas ademas de .'as llamadas 
de mano^ que el buen servicio redaman. 

7.o Si á algún comerciante no le conviniese una 
vez despachadas sus mercancías, utilizar los servicios 
del Contratista para conducirlas desde los Almacenes 

de la Aduana hasta au casa, podrá hacerlo por su 
cuenta pagando solo el servicio de descarga, siendo 
de la obligación de dichos comerciantes recibir los bultos 
en la puerta del Almacén y cargarlos en los carros. 

8.0 El arros, harina, trigo, carbón, sal, piedra 
granítica, hierro en lingotes, petróleo, maquinaria suelta 
ó en cajas, cemento, ladrillos, tejas y maderas sin la
brar que para los efectos de este contrato se clasifi
can como efectos de pase, están eceptuados del pago 
de todo derecho al Contratista, siempre que nô  se 
descarguen: pero si por órden de la Administración 
de la Aduana, ó por conveniencia de los dueños se le 
mandaren descargar7 pagarán su tarifa como los demás. 

9.0 Será obligación del Contratista conducir y de
jar arrumados en las casas de los receptores dentro de 
los dos dias siguientes á su despacho, los efectos que 
tome á su cargo. 

10. Este contrato podrá rescindirse en cualquier 
tiempo avisándose cualquiera de las partes con seis 
meses de anticipación. 

11. E l contratista se afianzará por escritura pú
blica y mediante depósito necesario constituido en la 
C^ja de esta Capital, por la cantidad de mil pesos para 
responder de las faltfis que puedan cometer el Capataz 
ó sus dependientes con perjuicio de los intereses de 
la Hacienda. 

12. El contratista constituirá así mismo una fianza 
de cinco mil pesos en firmas del Comercio de esta plaza 
á satisfacción de la Junta, mediante escritura pública, 
para garantir los intereses del Comercio. 

La tarifa para este servicio, será la siguientes: 
Pesos. 

A Por la descarga en la Aduana y conduc
ción y arrumo de las mercancías, hasta las 
bodegas de los Comírciantes, por cada 100 
kilógramos de peso. . O'18 

B Por la descarga hasta el arrumo en los 
Almacenes de la Aduana, para los Comer
ciantes que deseen hacerse por su cuenta 
la conducción de sus efectos, puestos en la 
puerta de los Almacenes, por cada 100 
kilos. . 0,08 

C Por los efectos de una misma calidad 
que formando una sola partida, sin mezcla 
de otros bultos, vayan cargados en un casco 
ó embarcación á los muelles de la Aduana 
y sean despachados sin descargarse, por 
cada 100 kilos. . 0'05 

D Por los efectos descargados en los muelles 
y sean despachados y recibidos en les 
mismos, por cada 100 kilos. . O'OS 
Para gozar de Jas ventajas que marca la base 

D, deberán retirarse los efectos del muelle en el plrzo 
de 24 horas después de descargados; pasado éste, 
carga y coniucción'.—Manila 29 Noviembre1 1886?— 
Conforme: Ramón Montañés. 
. Lo «l116 se publica para conocimiento del Comer

cio en general de Manila.—El Administrador de la 
Aduana, José Viudes Girón. 

Parte militar. 
GOBIEBNO MILITAR. 

•Servicio de la Plaza para el día 8 de Julio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.~-Jefe 

de día, el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicente 
Villas.--Imaginaria, otro de Caballería, D. Luis Santos. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Cabal'e-
ría.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la Lu
neta, núm. 73, 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta A u 

diencia en decreto de 30 de Junio próximo pasado, 
se ha servido nombrar Juez de Paz del pueblo de 
Mambulao de la provincia de Camarines Norte, para 
lo que resta del bienio actual á D. Felipe España. 

Manila, 5 de Julio de 1893.—Luis M.a de Saez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L, CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un macho cabrio 
cogido suelto en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de naturales de Sta. Cruz, se 

Secretaría, dando pt| 
término de 24 horu 

hacerlo así, caer̂ , . 
subasta al vencimiej 

Corregidor, se anun,, 
llegue á conocimien 

presentará á reclamarlo en esta 
viamente señas de él, dentro del 
en la inteligencia que de no 
comiso y se venderá en pública 
de dicho plazo. 

Lo que de órden del limo. Sr. 
en la Gaceta oficial para que 
del interesado. 

Manila, 6 de Julio de 1893.—Bernardino Marza^ 

DIRECCION DE LA CASA DE MONEDA 
BE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento carj 
mineral y vejetal y leña en rajas, se admitirán, 
dicha Dependencia, sita en la calle de Cabildo m 
mero 65, hasta las doce de la mañana del dia 
del mes actual, muestras de dichos artículos, acoj 
pañándose á las mismas notas del precio. 

La entrega de los citados artículos se verificar^ 
los almacenes del mismo en el dia que se desig 
al rematante, pesado á satisfacción de la Direcr 
del espresado E8tablecimijnto, y su pago se reí 
zará por la Tesorería del mismo. m 

Manila, 7 de Julio de 1893.—El Director, I 
Ojcída. i 

ADMINISTRACION DE HACIENDA > PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Contribución industrial. 
Relación de los individuos que se hallan en dest 

bierto de sus cuotas y recargos, correspondienj 
al 2.° trimestre del corriente año, para que den 
de tercero dia haga efectiva en las cajas de e 
Administración las cantidades que adeudan: 

Víctor Villegas. 
J. Lim Leco. 
José Soler. 
Juana Salvador. 
Luisa González. 
Gregoria A. Soriano, 
Co Chongco. 
Juan G. Cruz. 
Go Jico. 
Siy Juaneo. 
Manuela Tan Guco. 
Tan Jaoco. 
Cándido Castillo. 
Pablo Guzman. 
Tin Bunyan. 
Bornandina Gutiérrez. 
Pedro Nieto. 
Dolores Quinteros. 
Victorina Mercado. 
Mariano Villaruel. 
(?o "feroo^— 
Paulino González. 
Manuel Domingo. 
Narciso S. Miguel. 
Bernardo de los Santos 
Po Sinco. 
Ponciano T. de la Paz 
Quim Sunco. 
Felipa Mendiola. 
Lao Tanco. 
Anastasio de la Cruz. 
Alfonso P. Tan Sunco. 
Chua Cosan. 
Federico Martínez. 
Víctor Francisco y Plata 
Juana Quiao. 
Mariano Gregorio. 
Vy Seco. 
Márcos E. de Lara. 
Que Bunyoc. 
Ong Camco. 
Felipa Bernandino. 
Tin Lioco. 
Yu Cheng-juat. 
Petrona Gallardo. 
Dolores Ramírez viuda 

de Meily. 
Sy Coco. 
Chu Siongcun. 
Co Tiongco. 
María Simulaya. 
Teodorico Cobarrubias 
Chua Tiaoco. 
Marciana Guevara. 
Bernabela Alvarez. 
Tomás Rivera. 
Angel Reyes. 
Leonardo Mesina. 
Rufina Balasi. 
Rufino Zafra. 
Mariano Mijisa. 

Manila, 4 de 
Torre. 
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Lucio Cervaña. 
Bernardo González. 
Fabián de Guzman. 
Honorio Acosta. 
Cármen de Alpa. 
Potenciana de la Cruz. 
Victorina de Jesús. 
Pedro Salas, 
Chung Sengco. 
Chan Tongsan. 
Sy Siongco. 
Siy Tiaco. 
Matías Planas, 
Tin Panco. 
Tan Caoco. 
Que Quimco. 
T'. M . Chua Quico. 
Que Panco. 
Siy Lanco. 
Tan Tiecco. 
Potenciana de la Cruz 
Go Caoco. 
Jo Siengco. 

Nicolás Castillo. 
Mariano Bautista. 
Hilario V. de Mendoza 
Marcelo Buenaventura 
Juana Carballo. 
Marciano Bautista. 
Cua Guiongco. 
Valentina O. del Cármen 
Benita Licerio. 
Dy Coco. 
Mariano Reyes. 
Regina Suarez. 
Cár;os del Valle. 
Catalino Agapito. 
Alejandro Alitano. 
Dy Chioco. 
Tan Apal. 
Tan Sunco. 
Eugenio González. 
Engracio Panaligan. 
Ambrosio Romero. 
María Origusl. 
Juan Peña. 
Saturnino Ensebio. 
Miguel Concepción. 
Cornelio Bautista. 
Filomena S. Mateo. 
Teodora Benitez. 
Benita de León. 
Eduardo de los Santos 
Narciso Reyes. 
Perfecto Julián. 
Go Quioco. 
Potenciana E. Cruz. 
Cecilio A. Protasio. 
Mateo Medel. 
Tan Tengco. 

Julio de 1893.—El Administrad 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

ADUANA DE MANILA. 

DEPÓSITO MERCANTIL. MES DE JUNIO DE 1893. 

lien 

j-gtado que rinde el Capataz encarg-ado de los Almacenes de esta Aduana, de las mercancías que quedaron 
existentes en los Almacenes del Depósito Mercantil de esta plaza, en fin del mes de Mayo, entradas y 
salidas de las mismas durante el mes de Junio^ y existencias para el siguiente mes de Julio. 

Nomenclatura, 

dia 
lacoij 

[ecc: 

rea 

I . 

[CA 

lesc 
lieni 
Idem 
e e, 

^o-uard lente anisado, 
¿ tenes de vidrio . . 
Cartuchos 
Cloruro de potasio . . 
Orne en salmuera. . 
garbanzos. . . . . 
gabichuelas . . . . 
Leche condensada . . 
Máquina para industria 
Máquina para id . . . 
Féculas de patatas. . 
productos químicos . 
potasa cáusti .a . . . 
papel para empaquetar 
pApel de seda . . . 
gilicato de sosa . . . 
Tejidos de seda . . . 
Tinta de China . . • 
Tabaco elaborado . . 
Tejidos 

N ú m e r o 
de peso ó 

medida. 

Litros. 
Kilogramos 
Unidades. 
Kilóg-ramos 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idfim. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Exis tencias 
en fin de 

Mayo . 

67 
119 
500 
213 

393 
83 
> 

» 

38 

Entradas 
en 

J u n i o . 

292 ^2 
Í281i2 
133 l i2 
470 

2995 
6990 

1253 
383 
100 
570 

3 
40 

» 
67 

Tota l . 

67 
119 
500 
213 
292 l i2 
128112 
133112 
470 

2995 
6990 
393 

83 
1253 
383 
100 
570 

3 
40 
38 
67 

Salidas 
en 

Jun io . 

» 
592 1Í2 
128 l i2 
133 l i2 
470 

» 
» 
» 
» 

» 
3 

40 
» 

67 

Exis tencia 
para 
.Julio. 

67 
119 
500 
213 

> 

2995 
6990 
393 

83 
1253 
383 
100 
570 

» 

38 

Manila, de Junio de 1893.—El 
El Administrado-, José Viudes G i rón . -

Capataz encargado de los Almacenes.—P. P,, Ricardo Aguado.— 
El Contador, M . Medina y García. 

' 3 . 

ADMINÍSTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Visto este expediente y resultando que entre los 
equipajes de los pasag^ros chinos del vapor «Sung-
kiang") fueron hallados ol 2 de Mayo de 1892 cuatro 
bultos tabaco chino con peso de 138 kilos.—Resul
tando que á pesar del anuncio publicado ea la Ga* 
cetd no ha aparecido el dueño de aquel tabaco.— 
Visto el informe de la Contaduría de este Centro.— 
Considerando que el dueño de los 4 bultos no es cono
cido ni se ha presentado dentro del plazo reglamenta
rio.—Esta Administración Central declara el abandono 
de hecho de los referidos 4 bultos con arreglo á la 
Ordenanza, y al efecto publíquese esta resolución en 
la Gacela ojicial por : tres dias, para que en el plazo 
de veinte, con arreglo al inciso 3.o del art. 146 
de las Ordenanzas, contados desde la publicación en 
la Gaceta, se presente á este Centro el que se con
sidere dueño de la citada mercancía, advirtíendo que 
de no hacerlo so incautará de ella la Hacienda y 
se procederá á su venta con arreglo al art. 147 de 
las repetidas Ordenanzas. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—Viudes. 1 

IMPUESTOS INDIRECTOS. 
Neg-ociado 2.0 

Dispuestos ya para â venta los billetes de la Lotería 
Nacional Filipina correspondientes al sorteo ordinario 
del 7 de Septiembre próximo, este Negociado lo pone 
•en conocimiento del púbhCO ^ fin de que cuantas per
sonas deséen adquirirlos, dirijan sus peticiones á la 
Tercena de esta provincia en ja forma prevenida por 
ia ÍDíeudencia general de Hacienda en su decreto de 
3 de. Marzo de este año. 

Manila, 4 de Julio de 1893.—Emilio Linares. 1 

El dia 10 del actual, á las 8 en punto de la mañana 
y en el local de costumbre, se verificará el 7.° sorteo 
de la Lotería Nacional Filipina del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 3 de Julio de 1893.—Jimeno. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERBENOS BALDIOS REALENG6S. 

Provincia de fsabe'.a de Luzon. Pueblo Cabayan. 

público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 13 de Junio de 1893.—-El Inspector general, 

S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Leyte. 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Taglaoigan,» cuyos límites son: al 
Norte, el mar de Cebú; al Este, terrenos de Julián 
Cabanas; al Sur y Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cien hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila. 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Puerto Galera. 

Don Salvador Cabanatan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Culaguingan,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos solicitados en composición por los 
naturales de este pueblo; al Este, terreno denunciado 
eQ compra al Estado por Tomás Gatan; al Sur, te
rreno de la Hacienda nombrada Alcázar, jurisdicción 
^el pueblo de Tumauini; y al Oeste, rio Cagavan; 
Emprendiendo entre dichos límites una superficie 
^Proximada de veinte quiñones, según expresa el in-
wegacl0 en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
í ^ a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Don Sinforoso Rodríguez Valera, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Carceo,» cuyos lími
tes son: al Norte, rio Merelle, al Este y Oeste, el 
borde de la mar grande; y al Sur, lo i límites del 
pueblo del Puerto Galera; comprendiendo entre di« 
¿os límites una superficie aproximada de treinta qui 
ñones, ¿ ^ u n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpií^jento al a t t 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de I o í 9, se anuncia al 
público para los efectos que en el misnjo se expresan. 

Manta, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

El Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de esta plaza. 
Hace saber: que necesitando arrendar el Ramo de 

Guerra un local para instalar la Academia militar 
preparatoria de este Ejército, los dueños 6 propieta
rios de fincas que deséen cederlss en arrendamiento, 
presentarán sus proposiciones en esta Comisaria, sita 
en la calle de Sta. Potenciana núm. 13, desde el 
dia de hoy hasta el doce inclusive del presente mes 
en las horas hábiles de oficina, facilitándoseles las no
ticias que deséen adquirir. 

Manila, 2 de Julio de 1893.—Gabriel López. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Agosto próximo venidero á las diez 
en punto de la mañana, se subastarán ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de la lancha de vapor 
«Adela> y sus enseres, bajo el tipo de pfs. 776*15 
ec progresión ascendente y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga^ 
ceta de Manila núm. 243, correspondiente al dia 31 
de Agosto de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el roló], que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Julio de 1893.—Abraham García 
García. 

D RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l E x c m o . é l i m o . Sr. Di rec to r g-eneral, por acuerdo de 20 de; 
corr iente mes, ha t e n i i o i b ien disponer que e l d i a 27 de J u l i o 
p r ó x i m o , se celebre ante la J u n t a de Almonedas de esta D i 
r e c c i ó n genera l , p r i m e r a subasta p á b l i c a para arrendar por un 
t r ien io e l Juego de gallos del 3.er g r u p o de los pueblos de est?. 
p r o v i n c i a , ' b a j o el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 8.288 33 \ 
con entera s u j e c i ó n a l p l iego de coadiciones que á con t inua
c i ó n se inse r ta . 

D i c h a subasta t e n d r á l u g a r len el s a l ó n de actos p ú b l i c o s del 
.expresado Centro, sito en l a casa núm 1 de l a cal le de l A r z o 
bispo, esquina íi la plaza de Morlones ( I n t r a m u r o s ) , á las diez en 
punto de l a m a ñ i n a del citado d ia . Los que d e s é e n optar a la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de g a 
r a n t í a correspondiente. 

M a n i l a , 16 de Jun io de 1893.—El Jefe da l a S e c c i ó n de Gober
n a c i ó n , J o s é Pereyra y Pereyra . 

P l i ego de condiciones que forma esta D i r e c c i ó n genera l , pars 
sacar á subasta p ú b l i c a ante la Junta de A lmonedas de l a 
mi sma , el a r r iendo del juego de gallos del 3.er g rupo de la 
p r o v i n c i a de M a n i l a , redactado con arreglo á las disposicioneKS 
vigentes para l a c o n t r a t a c ^ ó ü de servicios p i i b ü c o s . 

Obligaciones de la D i r e c c i ó n g e n e r a l . 

I . " Se arr ienda en p ú b l i c a a lmoneda e l servicio del juego de 
gallos del 3.er g rupo de la p rov inc ia de Mani l a , bajo e l tfpr-
en p r o g r e s i ó n ascendente de ocho m i l doscientos ochenta y seis 
pesos, t re in ta y tres c é n t i m o s . 

8/ L a d u r a c i ó n de l a contrata s e r á de tres a ñ o s , que empe-
z a r í m á contarse desde el dia en que se notif ique a l c o n t r a 
t i s t a la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . Sr. Director general de A d m i n i s t r a 
c i ó n C i v i l , de l a escri tura d e o b l i g a c i ó n y fianza que dicho con t ra 
t l s ta debe otorgar , s iempre que la anter ior cont ra ta hubie re ter
minado . S i á la no t i f i cac ión del referido acuerdo la cont ra ta EO 
hubiere te rminado, l a p o s e s i ó n del nuevo contrat is ta ser í . 
forzosamente desde el d ia siguiente a) del fenecimiento de 1 
an ter ior . 

8. ' E n e l caso de disponer S. M . l a s u p r e s i ó n de este servicio 
l a D i r e c c i ó n genera l se reserva e l derecho de rescindir e l ar
r iendo , p r é m aviso a l contrat is ta , con medio a ñ o de antioipaoíóE. 

Obligaciones del Contrat is ta . 
4. ' I n t r o d u c i r en l a T e s o r e r í a Cent ra l 6 en e l Gobierno C i v ü 

de l a p rov inc ia de M a n i l a , por meses anticipados, el impor f . 
de l a cont ra ta . E l p r imer ingreso t e n d r á efecto e l m i s m o d i ; 
en que haya de posesionarse e l Contra t is ta , y los sucesivos i n 
gresos indefect ib lemente en e l m i s m o dia ea que vence e l anterio? 

5. * Se g a r a n t i z a r á e l cont ra to con una fianza, equiva len te a i 
10 por 100 del impor te total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados a l efecto. 

6. * Cuando por i n c u m p l i m i e n t o del cont ra t i s ta a l oportur.o 
pago de cada plazo se dispusiere se ver i f ique del todo ó p a r t í 
de l a fianza, q u e d a r á obl igado á reponer la i nmed iamen te , y 
s i asi no l o verificase, s u f r i r á l a m u l t a de v e i n t e pesos por 
toda dia de d i l a c i ó n , pero si é s t a excediee de qu ince dias, se 
d a r á por resc indida l a con t ra t a á perjuicio del rematante y cou 
los efectos prevenidos en e l a r t í c u l o 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * B l cont ra t i s ta no t e n d r á derecho á que se le otorgue por 
l a A d m i n i s t r a c i ó n n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú 
biieas como pestes, hambres , e s c a s é z de n u m e r a r i o , terremotos, 
inundac iones , incendios y otros casos for tu i tos , pues que no se 1c 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente d i r ig ido á este fla. 

8. * L a c o n s t r u c c i ó n ^ d e las gal leras s e r á de _su ^ c ^ g g ^ j g g : 
t e r m i n e , debiendo tener todas u n cerco proporcionado y las c o a 
diciones de capacidad, v e n t i l a e ' ó a , decencia y d e m á s i nd l s -

pe | ?»abElS"es t ab lec imien to de é s t a s , t e n d r á luga r dentro de l a 
n o b l a c í ó a ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
fa Ig les ia ó Gasa T r i b u n a l , pero de n i n g u a m o d o en si t ios í e -
tirados ni s i n p r é v i o permiso del Jefe de l a p r o v i n c i a , q u i e n 
p o d r á concederfo ó des ignar o t ro diferente del propuesto, a . — 
que s iempre dentro dS ¿ÍOiiO r á d í o . 

10. ? ! asentista c o b r a r á seis c é n t i m o s y dos octavos de neso 
fuerte por l a entrada de l a primena puerta , y otros seis c é n 
i i m o s y dos octavos e n l a segunda. 

I I . Por cada soltada c o b r a r á t re in ta y siete c é n t i m o s y cua
tro octavos de peso fuerte. 

VL. P o d r á abr i r las galleras y p e r m i t i r jugadas en los d í a s 
s iguientes: 

l .» Todos los domingos del a ñ o . 
Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a e l a lmanaque con una 1.* 

cruz, 
í.» 
4. * 
5. » 
6. 

B I lunes y m á r t e s de c a r n f l á t o l e n d a s . 
J?l tercer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 
Tres dias en l a fes t iv idad del Santo Patrono de cada pueblo • 
E n los d í a s y c u m p l e a ñ o s de SS . M M . y A A . 

7.* B n las fiestas Reales que de ó r d e n superior se celebren ei 
n ú m e r o de dias que conceda l a D i r e c c i ó n gene ra l . 

13. Cuando e l con t r a t i s t a no haya levantado galleras en tode> 
los pueblos del contrato, para l a a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o 5.» de l a 
c o n d i c i ó n anter ior , se l e p e r m i t i r á celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no ¿ a y a 
ga l le ra , en e l m á s i n m e d i a t o en que exista , correspondiente a 
m i s m o grupo ó con t ra ta . 

E n todos estos casos, e l con t ra t i s t a d e b e r á .ocurr i r con cuarenta y 
cinco dias de a n t i c i p a c i ó n a l en que ha de v e r i f i c á r s e l a flests. 
á l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l por conducta 
del Gobierno de l a p r o v i n c i a . 

T a n luego los Gobernadores de las provincias de L u z o n rec iban 1» 
ins tanc ia del contra t i s ta , r e c l a m a r á n inmedia tamente de los R E . 
CC. P á r r o c o s y Gobernadorc i l los not ic ias precisas y exactas q u 
jus t i f iquen ser cier to lo que exponga e l cont ra t i s ta . 

L lenado este requis i to , e l e v a r á con su in fo rme favorable ó n e 
ga t ivo al expresado Cent ro d i rec t ivo e l inc idente formado a l efecto 

Los contrat is tas de las provincias de Visayas y Mindanao qut' 
no t i enen levantada gal lera en e l pueblo donae se celebra k 
fest ividad del Santo Patrono, o c u r r i r á n con diez dias de an t i c i 
p a c i ó n a l en que ba de verificarse l a fiesta, a l Gobernador de la 
provinc ia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y M í n d a 
nao en v i s ta de las solici tudes que reciban con t a l m o t i v o , fo r 
m a r á n u n incidente como se ind ica an te r io rmente . 

14. Solamente e s t a r á n abiertas las galleras desde que se con
c luya la misa mayor basta e l ocaso del sol , excepto en los do -
mingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las dos da l a tarde . 

15. Guando la fiesta de u n a craz caiga en D o m i n g o , el asen 
tista, p r é v i o conocimiento del Jefe de la p rov inc ia , p o d r á a b r í i 
las galleras en e l d ia s iguiente h á b i l . I g u a l m e n t e se h a r á est 
t rasferencia cuando uno ó m á s dias de los tres del Santo 
t rono de cada pueblo ó de los de SS- M M . y A A . ca igan , e; 
D o m i n g o ó dest asae una c ruz . 

16. Fuera de los dias que se d e t e r m í n & n en e l ar t . 12 co: 
l a a c l a r a c i ó n del anterior, y en las horas designadas en e l M 
ge prohibe abr i r galleras n i j u g a r gallos en n i n g ú n o t ro del aíi i 
ao siendo pe rmi t i do a l asentista, subarrendadores n i p a r t i c u l i -
res so l ic i t a r permiso ex t rao rd ina r io para ve r i f i ca r lo . 

•A 
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t7. E l asentista 6 subarrendador, son los ú n i c o s que puedan 
a b r i r galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los d í a s 
y horas designados en los a r t í c u l o s 12, 14 y 15. 

18. C i a n d o el contra t is ta realice los subarriendos, so l ic i ta ra 
loa corresDondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la p rov inc ia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, a c o m p a ñ a n d o a l ve
r i f i c a r lo el correspondiente papel de pagos a l fistado. 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en e l Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real ó r d e n 
de l a misma fecba, asi como t a m b i é n & las d e m á s superiores 
diaoosiciones que no se ha l lan derogadas respecto á los e x t r e 
mos que no se encuentren expresados en este p l iego , y á las 
cae no resulten en opos ic ión con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se i r r o 
g u e n en la e x t e n s i ó n de la escritura, que dentro de los diez dias 
b á b i l e s siguientes al en que se le not if ique l a a p r o b a c i ó n del re 
mate beclio á su favor, d e b e r á otorgar para g a r a n t i r e l con t ra to 
a s í como los que ocasione l a saca de l a p r imera copia que d e b e r á 
fac i l i t a r á esta D i r e c c i ó n general para los efectos que procedan. 

21. Si el contrat is ta falleciese antes da l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
e l servicio, bajo las condiciones y responsacilidades estipuladas. 
S i muriese s in herederos, la Di r ecc ión general p o d r á proseguir lo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E n el caso de que a l t e r m i n a r esta contrata no hubie ra 
podido adjudicarse nuevamente, e l actual contrat is ta quapa o b l i -

f ado á cont inuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
a este pliego, hasta que" haya nuevo contrat is ta , s i n que esta 

p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o n a t u r a l . 

Responsabilidades eme contrae el rematante. 
1S. Guando e l rematante no cumpl i e ra las condiciones de l a 

escr i tura ó impid ie re qae e l o torgamiento se l leve á cabo den 
t r o del t é r m i n o Ajado en l a c o n d i c i ó n 20, se t e n d r á por resc in
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante . Siempre que 
esta d e c l a r a c i ó n tenga l u g a r , sa c e l e b r a r á u n nuevo remate bajo 
igua les condiciones, pagando el p r i m e r rematante l a diferencia 
dal pr imero a l segundo y s a t i s í a c i e n d o á l a A . d m l n i s t r a c i ó o loa 
per ju ic io» que le hubiere ocasionado la demora en e l servic io . 

8 i la g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cub r i r e l impor t e p roba
ble de el los, . 

S i en el nuevo remate no se presentase p ropos i c ión a l g u n a 
admis ib le , se h a r á e l servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á per juic io del 
p r imer rematante . 

Obligaciones generales de l a L e y -

24. Para ser admit ido como l ic i tador , es c i rcunstancia de r i 
g o r haber consti tuido a l efecto en la Caja de D e p ó s i t o s ó A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de M a n i l a , l a cantidad de 
cuatrocientos catorce pesos, t r e in t a y u n c é n t i m o s y cuatro 
octavos, cinco por ciento del t ipo fijado para abr i r postura en el 
I r ieuio de la d u r a c i ó n , debiendo uni rse el documento que lo j u s 
t i f ique á la p ropos i c ión . 

25. L a calidad de mestizo ch ino , 6 cualquier otro extranjero 
domici l iado, no excluye e l derecho da l i c i t a r en esta cont ra ta . 

26. Los licitadores p r e s e n t a r á n a l Sr . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.% firmadas bajo la f ó r m u l a que se designa a l fl-
ñ a l da este pl iego; i n d i c á n d o s e a d e m á s an el sobre l a correspon
diente, a s i g n a c i ó n personal. 

L a cant idad que consignen los l ici tadores en sus proposicio
nes ha de sor precisamente en le t ra clara é in t e l i g ib l e y en 

27. M pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de 
d e p ó s i t o de que habla la c o n d i c i ó n 24. 

28. No se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a lguna que altere ó modif ique 
e l presente pliego de condiciones, á excepc ión del a r t í c u l o l . o 
que es e l del t ipo ea p r o g r e s i ó n ascendente, 

29. No sa a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie rela
t ivas a l todo ó parte a lguna del contrato. E u caso de que se 
promuevan alganas reclamaciones, d e b e r á n d i r i g i r s e por l a via 
C i v i l de"oótas'ísTasTy ácuyas'altós"í-a"c1íl?mksri%(A^ÍiL3rWV^ 
las que se susciten en cuanto tengan re l ac ión con e l c u m p l i 
mien to del contrato, padiendo apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n 
a l T r i b u n a l contencioso administrat ivo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
ias mas ventajosas, se a b r i r á l i c i t a c i ó n verbal por u n corto t é r 
m i n o que fijará e l Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e a l que mejoro m á s su propuesta. E n e l caso de 
so querer mejorar n i n g u n a de los que h ic ie ron las proposic io
nes mas ventajosas que resultaron iguales , se hará- la a d j u d i 
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pl iego tenga e l n ú m e r o o rd ina l 
menor, 

31. Finalizada la subasta, e l Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en e l acto á favor de l a D i r e c c i ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n c i v i l y con l a a p l i c a c i ó n opor tuna , el documento 
de depós i to para l i c i ta r , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que 
se apruebe l a subasta, y en su v i r t u d se escriture el contra to 
á s a t i s f acc ión de la D i r e c c i ó n general . Los d e m á s documentos 
de depós i to s e r á n devueltos s i n demora á los interesados. 

32. Esta subasta no s e r á aprobada por l a D i r e c c i ó a genera] de 
A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l hasta que se reciba e l expediente de la que 
deba celebrarse en l a p r o 7 i n c í a , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , 
á cuyo expediente se u n i r á el acta levantada, firmada por todos 
Jos S e ñ o r e s que compusieren la Jun ta . 

S i por cnalquier mot ivo intentase e l cont ra t i s ta la r e s c i c i ó n 
de l contra to , no le r e l e v a r á esta circunstancia del cumpl imien to 
de las obligaciones contraidas, pero s i esta r e s c i s i ó n lo ex ig ie ra 
e l i n t e r é s de l servicio, quedan advert idos los licitadores y el 
cont ra t i s ta de que aquella se a c o r d a r á con las indemnizaciones 
á que hubiere l u g a r conforme á las leyes. 

E l contrat is ta e s t á obligado, d e s p u é s que se le haya aprobado 
por la Direccidn genera l de A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l la escr i tura de 
fianza que otorgue para e l c u m p l i m i e n t o del contra to á presentar 
por conducto del Gobierno de l a provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos a l Estado, para l a e x t e n s i ó n del t í t u l o que 
le corresponde. 

No se a d m i t i r á p l iego a lguno sin que e l Sr . Escr ibano de 
Gobierno anote en e l m i s m o l a p r e s e n t a c i ó n de la c é d u l a que 
acredite l a personalidad de los l ic i tadores , si son E s p a ñ o l e s ó 
Extranjeros y l a patente de C a p i t a c i ó n , si fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n á lo que de te rmina e l caso 5.* del ar t . 3.» del Re-
í d a m e n t o de c é d u l a s personales de 30 de Jun io de 1884, y de 
cre to de la In tendenc ia genera l de Hac ienda de 8 de Noviembre 
s iguiente . 

M a n i l a , 20 de J u n i o de 1893.—El Jefe de l a S e c c i ó n de Go
b e r n a c i ó n , J o s é Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á s u cargo 
p o r t é r m i n o de tres a ñ o s e l a r r iendo del Juego de gal los del 
ií.er g rupo de la provincia de M a n i l a , por la cant idad de 

pesos c é n t i m o s y con entera s u j e c i ó n a l 
pl iego de condiciones puesto de manif iesto 

A c o m p a ñ a por separado el documente que acredita haber 
impuesto e,n la Caja de D e p ó s i t o s la can t idad de c u xtrocienios 
catorce p̂  sos, t r e in t a y u n c é n t i m o s y cuatro octavos, impor t e 
del c inco por ciento que expresa la c o n d i c . ó n 2 i del refer ido 
p l i ego . 

M a n i l a , de de 189 

Edictos. 
D o n A b d o n Vicen te G o n z á l e z , Juez de 1.a ins tanc ia en p r o 

piedad del d i s t r i t o de Quiapo. 
P o r e l pres n te c i to , l l amo y emplazo a l E s p a ñ o l , que en 

la m a ñ a n a del nueve de Enero ú l t i m o , se encontraba en u n 
A l m a c e n é de v í v e r e s de Europa, cerca á la B o t i c a de D u l u m -
bayan y á q u i e n hab ia preguntando e l procesado por u n mes
t izo que se m a r c h ó l levando sin pagar a l ch ino Dy-Choco el 
impor te de siete p ezas de coco espartero á fin de ser exami
nado en l a causa n ü m . 5613 que ins t ruyo por estafa, aperc i 
bido que de no hacerlo, dentro de dicho t é r m i n o , le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en M a n i l a á 5 de Ju l i o de 1893.—Abdon V . G o n z á l e z . 
—Por mandado de su Sria.—P O., Eustaquio V . de Mendoza. 

Don Francisco Eernandez Polanco , Juez de 1.a ins tanc ia de l 
d is t r i to de T o n d o . 

Por e l prpsente c i to , l l a m o y emplazo á E r i g i d o R i v e r a , i n d i o , 
casado, de 45 a ñ o s de edad, n a t u r a l de Gabanatuan p r o v i n c i a de 
Nueva Eci ja , empadronado en el a r raba l de Sta. Cruz y en l a 
c a b e c e r í a n ú m . 46 del g remio de natura les é h i j o de Alonso y 
de Pettona de La ra , de estatura a l t a , cuerpo de lgado , nar iz , boca 
y orejas regulares , cara ovalada, pelo canoso, con tres lunares uno 
enc ima de l a ceja derecha ojo en la meg i l i i t derecha y o t ro en 
la na r i z , proeesado ausente en la causa n ú m . 2868 que i n s t r u y o 
por hur to , para que en e l t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a 
p u b l i c a c i ó n d a l presente en la « G a c e t a oficia» de esta C a p i t a l , se 
presente en este Juzgado cito en la calle Salinas n ú m . 17 para 
ser not i f icado del auto de traslado dictado en dicha causa, bajo 
aperc ib imiento que de no hacerlo se s u s t a n c i a r á la m i s m a en su 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los p e r j u r i o s que en derecho 
h a y a l u g a r . 

Dado en el Juzgado de Tondo á 5 de Ju l io de 1893.—Francisco 
Polanco.—Por mandado de su Sria.—P. H . , Juaqu in A r g o t e . 

D o n M i g u e l R o d r í g u e z Be r r i z , Juez de 1.a ins tanc ia de I n 
tramuros. 
Por el presente c i to , l l a m o y emplazo al nombrado R o m á n , 

reo ausente en l a causa n ú m . 6196 por hur to r e í i d e n t e en 
el bar r io de G a i o g i n del pueblo de Hagonoy de la p rov inc ia 
de Bu lacan , de oficio labrador, para que en el t é r m i n o de 
30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a 
« G a c e t a of icial da M a n i l a , » se presente en este Juzgado para 
prestar i n q u i s i t i v a en l a indicada causa apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , l e p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar . 

Dado en M a n i l a á 5 de Ju l i o de 1893.—Miguel R o d r í g u e z . — 
Ante m i . — P . O., F í a n c i s c o R . Cruz . 

Por providenc ia del Sr . Juez da pr imera ins tanc ia del d i s 
t r i to de in t ramuros , dictada en est,i fecha en l a causa n ú m . 6217 
contra Pedro Medina por hur to , se c i ta , l l ama y emplaza a l ofen
dido Donato Fe l ic io y al tesligo Franc isco del Rosario, que 
v i v e n en l a calle Cervantes del ar rabal de Sta. Cruz, á fin 
de que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a p u 
b l i cac ión del presente en la « G a c e t a oficial,» se presenten á 
este Jusgado para los efectos oportunos en l a ci tada causa, bajo 
aperc ib in i ien to que de no hacer lo , les p a r a r á n los per juicios 
que en derecho hubiere lugar . 

Mani l a , 4 de J u l i o de 1893.—José Moreno . 

Por providenc ia de! Sr. Juez de p r i m e r a ins tanc ia de I n t r a m u 
ros, dictada en la causa n ú n 6299 por * stafe, se c i ta a l tes
t igo V ic to r i ano Medel , para que en e l t é r m i n o de 9 d í a s , c o n 
tados desde la publ icac <5n de este anuncio en la « G a c e t a o f i 
c ia l» de esta Capital , se presento en este Juzgado á pres tar 
su declaraciÓD en la refer ida causa, bajo aperc ib imiento que de 
no hacerlo, le p a r a r á n los per ju ic ios que en derecho baya l u g a r . 

M a n i l a y oficio de m i cargo á 5 de J u l i o de 1893 —Manuel 
Blanco . 

Don J u a n R . Costas, Juez de pr imera in s t anc ia en p r o p i e 
dad de esta p rov inc ia de Bu lacan . 

Por e l presente c i to , l l amo y emplazo a l i n d i v i d u o Grego
r i o B 'i'Qardo, i n d i o , soltero, d-í 22 a ñ o s de edad, de oficio j o r 
na lero , na tu ra l y vecino de Malolos y procesado en la causa 
n ú m . 6722 por lesiones, para que p o r e i t é r m i n o de 30 dias, con
tados d t s l e l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a ofi
c ia l de M a n i l a , » se presente en este Juzgado p a n respon
der los cargos que b resulta en dicha causa, pues que de ha
cerlo asi lo o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en caso contrar io sas-
t a o c i a r é la mencionada causa, eu -su ausencia y r e b e l d í a , pa
r á n d o l e los per juicios que en derecho h u l l e r a l u g a r . 

Dado en Bulacan á 3 de Ju l i o de 1893 Juan R . Costas.— 
Por mandado de su Sr ia . , A n u r é s A l v a r e z . 

D o n Paul ino Barrenechea y M o n t e g u í , Juez de p r imera i n s 
tancia de ' la p r o v i n c i a de l a Lnguna , y de estar en pleno 
e jerc i io de sus funciones, nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s 
damos fé. 
Por el presente c i to , l l a m o y emolazo á A n g e l Tobias, i n 

dio , v iudo, na tu ra l y vecino de esta Cabecera, de unos t re in ta 
a ñ o s de eda_d, de estatura baja, cuerpo regu la r , color c laro , 
nar iz agui lena , pelo, cejas y ejos negros, boca regular , b a r b i 
l a m p i ñ o y cojo del pie derecho reo de la causa n ú m . 7072 
que ins t ruyo por el de l i to de estafa, para que en el t é r m i n o 
de t re in ta d í a s á contar desde U p u b l i c a c i ó a del presente 
edic to , sa presante á dicho Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de 
la citada p r o v i n c i a á contestar á los cargos que contra él resultan 
de d icha causa pues de hacerlo a s í , le o i r é y a d m i n i s t r a r é 
j u s t i c i a y de lo con t r a r io , s u s t a n c i a r é la misma en su ausencia 
y r e b e l d í a . 
" Dado en Sta. Cruz á 3 de Ju l io de 1893.—Paulino Barrenechea. 

D o n Ricardo P a v ó n y Rosales, Juez de 1.a ins tancia de esta 
p r o v i n c i a de Nueva E c i j a . 
Por el presente c i to , l l a m o y emplazo al procesado S i 

m e ó n Magf i long , soltero, de 19 a ñ o s de edad, na tura l de A l i a g a 
de esta p rov inc ia , h i jo de Pedro y de Doro tea Jeradio, para 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto, se presente á este Juzgado á coatestar los cargos 
que contra e l resu l ta en l a causa n ú m . 6088 por hu r to , bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le p a r a r á los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar . 

Dado en S. I s i d ro á l . o de Ju l i o de 1893.=R cardo P a v ó n . 
—Ante m i , Francisco V i l l a n a s . 

Por providencia del Sr. Juez de p r i m e r a ins tanc ia del Juzgado 
de l a L a g u n a , dictada en esta fecha en la causa núm. 7035 que 
se ins t ruye por el del i to de homic id io , se cjtj?, llama v emplaza 
á los i nd iv iduos l lamados Tomns Keyes y Atanasio 'Glorioso, 
naturales y vecinos del pueblo de S. Pablo, para que en el t é r m i n o 
de nueve dias á contar desde la p u b l c i c l ó n del presente a n u n 
cio, se presenten á d icho Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en 
la referida causa, apercibidos que d^ no hacerlo dentro del es
presado plazo, le p a r a r á n los per juicios que en derecho hubiere 
lugar . 

Sta. Cru¿ , 4 de J u l i o de 1 8 9 3 — J a s é Rabaca, Pedro Sabio, 

Por p rov idenc ia del Sr. Juez de p r imera í n s t a n c : a de esta 
p rov inc ia de Paugasioan, recal-ia en la causa núm. 11854 se-
g-uida de oficio en este Juzgado centra Pablo S i s ó n , por 
h u r t o , se c i t , llama y e m p l a z i al referido Pdblo, i nd io , so l -
soltero, mayor de edad, na tu ra l del S. F a b i á n y residente 

en M a n g a l d a n ambos de esta p rov inc i a , és de estatura 
pies, tres pulgadas y tres l í n e a s , cuerpo delgado, nari» 
afilada, color t r i g u e ñ o , b a r b i - l a m p i n a y pelos, cejas « 
negros, para que por el t é r m i n o de 30 dias desde la pmj 
c i ó n del presente edicto ó en la « G a c e t a of icial de % 
comparezca en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a ^ 
Cabecera, para u n a d i l igenc ia inpor t an te en la referida 
apercibido que de no hacerlo se le o i r á y h a r á jusi¡c¿| 
su defecto se s u s t a n c i a r á dicha caus\ en su ausencia reb' 
p a r á n d o l e los per juicios que en derecho haya lugar . 

L i n g a y e n , 80 de Jun io de 1892.—Silverio H i l a r l o . 

Por providenc ia dictada con esta fecha por el Sr. 
1.a instancia de esta prov inc ia , en la causa n ú m . 97;5 g, 
de oficio por inf ide l idad en l a custodia de presos, SL 
l l a m a y emplaza al procesado ausente M a n u e l J iménez 
dio, soltero,, de 30 a ñ o s de edad, n a l u r ü y vecino ^ 
Capital , labrador, no sabe leer n i escribir y cuadrillerQ 
T r i b u n a l del gremio de Naturales; para que por e l tétL 

de 30 diaF, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente gj 
en l a « G a c e t a de M a n i l a , » se presente en este Juzgado 
las c á r c e l e s de esta Capital , á fin de contestar los cargoj 
con t ra él resu ' ta en la causa citada, apercibido que {, 
hacerlo, l o p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya \ 

L i n g a y e n , l . o de Ju l io 1893.—Silverio H d a r i o . 

Don P í o L ó p e z Pozas,Segundo Ten ien te del R e g i m e n t ó del 
Bisayas n ü m . 72 y Juez In s t ruc to r d é l a s u m a r í a instruí 
soldado B e r n a b é Juazo E s c o b á r , por el del i to de p r i m - ' 
s e r c i ó n . . . • 
Por l a presente l l a m o , c i to y emplazo á B e r n a b é Juazo 

cobár , - soldado, n a t u r a l de Bulacan p r o v i o c í - i ce A lbay , hj 
C í s m e n t e y de Basi l ia , sol tero, de oficio jornalero y en i 
t ua l i dad Soldado del expresado R e g i m i e n t o cuyas s e ñ a s persoi 
son las siguientes, pelo negro,'cejas Idem, ojos i d ^ m , narL 
guiar , .barba l a m p i ñ a , color moreno, boca regular , y de une 
seiscientos dos m i l í m e t r o s de estatura, para que en el preciso 
m i n o de t re in ta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
en l a «Gace ta de M a n i l a , » comparezca en e l Cuar te l de 
neta de esta Ciudad, y á m i dispi s i c i ó a para responde-
cargos que le resultan" da' la1 sumar i a que estoy instruy 
bajo aperc ib imien to • d e - q u e s i no comparece en el plazo, 
s e r á declarado rebelde, p a r á n d o l e el per juic io que haya li 

A su vez, en nombre de S. M . e l Rey (q. -,D. 
hor to y requiero á todas las autoridades, tanto civi les 
mi l i t a res y de pol ic ía j u d i c i a l , p i r a que pract iquen activas 
geaciss, en busca del refefido B e r n a b é Juazo Escobar • 
caso de ser habido, lo remi tan en ca l idad de p eso al 
t a l de l a Luue ta á m i d i s p o s i c i ó a , pues a s í lo tango acordai 
dUlg rnc i a de este dia, y para que llegue á no t i c i a da ,3 
i a c é r t e s e en la «Gace ta d?ü M a n i l a » . 

Mani la , 23 de Juo io de 1893 — E l Juez Ins t ruc tor , Pío I 
Pozas.—Ante m í el Secretarlo, E m i l i o A m o . 

D o n Juan Gastardi y T r í a v , Teniente da Navio de l a An 
y 2.o Comandante da Mar ina de esta p rov inc ia -

Por el segundo edicto c i i o , l l amo y emplazo á los 
viduos Pedro Ignac io , A l v i n o de Guzman, C i r i l o Bar re ra 
l a r io Gramonte , vecinos del pueblo de la Car idad de (JL 
de oficios pescadores de c o n a l , para que en el terrniif 
veinte dias á coatar desde la p u b l i c a c i ó n del presentee 
en l a « G a c e t a of icial de Mani la ,> se presenten en esta Gií 
dancia de M a r i n a á fin de hacer efectivas las mul tas qui 
fueron impuestas por infracciones a i Regi m e n t ó de Con 

M a n i l a , 5 de Ju l io de 1S03.—Juan Gastardi .—Por su 7 
dato, Lorenzo Serrano. 

Don Juan Gastardi y T r i a y , Teniente de Navio de la Armí 
2.0 Comandante de Mar ina de esta p r o v i n c i a . 

Por el segundo edicto c i to , l l a m o y emplazo á los indiri 
T o m á s Mustero . T o m á s N í a r é I s i d ro Javier, t r ipulantes qn» 
ron del vapor « R o m u i o s » , pata que en el t é r m i n o de vein 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este ed cto en l a « G a c e t a o 
se presenten en esta Comandancia de M a r i n a para declarar 
s u m a r í a n ú m . ^056 que ins t ruyo , por hur to . 

: M m u a , D ae Ju l io de 1893.—Juan Gastardy.v-Por su mini 
Lorenzo Serrano. 

Don Juan Gastardi y T r i a y , Tan;ente de Navio de la Arif 
y segundo Comandante de M a r i n a de esta p r o v i n c i a . 

Por e l segundo edicto c i to , l l amo y emplazo al indijj 
L e ó n del Rosarlo, na tu ra l de A l b a y , de ofleio cochero l 
que en e l t é r m i n o de 20 dias á c o i t a r desde l a pnblící 
del presente edicto en l a « G a e t t a oficial» de e-ta Cap' 
presente en esta Ccmandancia de Mar ina para declarar 
sumar ia n ü m . 2154, que i n s t r u y o por de l i to de hur to . 

Man la , 5 de Ju l i o de 1893.—Juan G a s t a r d i . - P o r su 
dato., Lorenzo Serrano. 

D e n Juan Gastardi y T r i a y , Teniente de Navio de la A r l 
y segundo Comandante de M a r i n i de esta p rov inc ia . 

Por e l tercer ed:cto ci to, l l amo y emplazo á los chinos D 
y Si-Pong y los indios B a r t o l o m é Marcelo v Santiago R o q i 
que en el t é r m i n o de diez d í a s á contar" desde l a publíci i 
üel presente edicto, en la « G a c e t i o í i c i a l da M a n i l a . » 9 
s e n t é en esta Comandancia da Mar ina , con objeto da declara 
la sumar ia n ü m . 1197, que instnijO cont ra los mismos, pos 
l i to de contrabando de op io . 

M a n i l a . 5 de J u ü o da 1893,—Juan Gastardi .—Por su maí l 
Lorenzo Serrano. 

D o n Francisco Escudero y Sagastuy, Tenien te de Navio 
A r n u d a y Fisca l de causas de esta Comandancia de M 

Por el segundo edicto ci to, Hamo y emplazo á los 
viduos H e r m e n e g i l d o Doilosa ó Ignac io Mendoza, truulantes 
fueron do la lancha «Leonor» en 5 de Marzo de 1891, paw 
en e l t é r m i n o de 20 dias, se presenten en es .a F i s c a l í a de ls 
mandancia de M a r i n a con objeto de declarar en l a suD 
nüm. 1934 que Ins t ruyo por heridas. 

M a n i l a , 5 de J u l i o de 1833.—Francisco Escudero.—Por su 
dato, Gabr ie l Sucgang . 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Ten ien te de Navio 
A r m a d a v Fiscal de causas tíe esta Comandancia da 
r i ñ a . 
Por el segundo edicto cito, l l a m o y emplazo á los 

viduos Isab do Manalo , A n d r é s Leocadio y Boni fac io L 
dio , para que en el t é r m i n o de 2ü dias, s> presenten en 
F i s c a l í a de, l a Comandancia da M a r i n a á d e c l a r a r e n ' 1 
m a r i a n ú m . 1.876 que ins . ruyo por lesiones. 

M a n i l a , 5 de Jul io 189}.—Francisco Escudero.—Por su^ 
dato , Gabr ie l S u c g a n g . 

Don Francisco E s c u l e r o y Sagastuy, Tenien te de Navio ^ 
A r m a d a y Fisca l de causas de esta Comindanc ia de M : 

Por el tercer edicto, c i to , l l a m o y emplazo á los 
d ú o s Juan Raban y G o n z á l e z y A p o l i u i o Q u í s u m r i o y 
t i m o n e l y gav ie ro respectivamente que fué del pei lebot «Preci11 
para que en e l t é r m i n o de 10 dias, se presenten en esta 
ca l í a á declarar en l a sumaria n ú m . 1.602 que ins t ruy 
tra S i m ó n Arboleda por h u r t o . 

M a n i l a , 5 de Ju l io de 1893.—Francisco Escudero.—Por sa 
dato, Gabr ie l Sucgang. 
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